
 

   
 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, 28 de julio de 2022 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN:  05001-31-05-010-2015-00489-00 
DEMANDANTE:   ALBERTO ALFONSO MARÍN MARÍN 

DEMANDADO:  

COLPENSIONES 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA  
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ 

LITISCONSORTE 
NECESARIO POR 
PASIVA:   

COLFONDOS S.A. 

LLAMADO EN 
GARANTÍA: 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
Recibido el expediente el 15 de julio de 2022, proveniente del Tribunal Superior de Medellín 
– Sala Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Se fija fecha para continuar con la audiencia reglada en el artículo 77 del CPT SS y continuar 
con la del 80 ibídem para el 22 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m., la que se adelantará 
en forma virtual. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÓSCAR ANDRÉS BALLÉN TRUJILLO 
JUEZ  

 
 

 


